
LEGISLACION CONSTITUCIONAL COMPARADA SOBRE 
EJERCICIO PROFESIONAL Y COLEGIACION 

CHILE 
 

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:  
16. La libertad de trabajo y su protección;  
Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con 
una justa retribución; 
Se prohibe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad 
personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de 
edad para determinados casos; 
Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a la moral, a la 
seguridad o a la salubridad públicas, o que lo exija el interés nacional y una ley lo 
declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad pública podrá exigir la afiliación a 
organización o entidad alguna como requisito para desarrollar una determinada 
actividad o trabajo, ni la desafiliación para mantenerse en éstos. La ley determinará 
las profesiones que requieren grado o título universitario y las condiciones que deben 
cumplirse para ejercerlas; 
 

COLOMBIA 
 

Artículo 26.- Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 
títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el 
ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación 
académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.  
Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La 
estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley 
podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.  
 

EL SALVADOR 
 

Artículo 7.- Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse libremente y a 
reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. Nadie podrá ser 
obligado a pertenecer a una asociación.  
No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier actividad 
lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación.  
Se prohibe la existencia de grupos armados de carácter político, religioso o gremial. 
 

ESPAÑA 
 

Artículo 36.- La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los 
Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna 
y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos 
 

HONDURAS 
 

Artículo 177.- Se establece la Colegiación Profesional obligatoria. La Ley 
reglamentará su organización y funcionamiento.  
 

MEXICO 
 

Artículo 5.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la Ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial.  
La Ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades 
que han de expedirlo.  
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del Artículo 123.  
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el 
desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las 
funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 
retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta 



Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social 
serán obligatorios y retribuidos en los términos de la Ley y con las excepciones que 
ésta señale.  
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
de la persona por cualquier causa.  
Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o 
destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 
profesión, industria o comercio.  
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que 
fije la Ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
derechos políticos o civiles.  
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 
obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso 
pueda hacerse coacción sobre su persona.  
 

NICARAGUA 
 

Artículo 86.- Todo nicaragüense tiene derecho a elegir y ejercer libremente su 
profesión u oficio y a escoger un lugar de trabajo, sin más requisitos que el título 
académico y que cumpla una función social.  
 

PANAMÁ 
 

Artículo 40.- Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión u oficio sujeta a los 
reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, moralidad, previsión y 
seguridad sociales, colegiación, salud pública, sindicación y cotizaciones obligatorias. 
No se establecerá impuesto o contribución para el ejercicio de las profesiones 
liberales y de los oficios y las artes.  
 

PARAGUAY 
 

Artículo 42.- DE LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN.  
Toda persona es libre de asociarse o agremiarse con fines lícitos, así como nadie está 
obligado a pertenecer a determinada asociación. La forma de colegiación profesional 
será reglamentada por ley. Están prohibidas las asociaciones secretas y las de carácter 
paramilitar.  
 

URUGUAY 
 

Artículo 36.- Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, industria, comercio, 
profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las limitaciones de interés general 
que establezcan las leyes.  
 

VENEZUELA 
 

Artículo 105.- La ley determinará las profesiones que requieren título y las 
condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación.  
 

 


